
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciséis de marzo de dos mil veintitrés  

  
REF. EJECUTIVO 
RAD. 11001310302720230007100 
Auto: Rechaza demanda. 

 

Visto el memorial de subsanación, y al no encontrar este despacho en legal 
forma la demanda allegada en forma digital, se inadmitió señalando sus 
falencias, sin que la parte actora haya dado cabal cumplimiento a lo solicitado 
en el numeral 1º, toda vez que es muy claro que en el título aportado como 

base de la presente acción ejecutiva – pagaré – aparece solo una firma y 
deberían ser dos; esto es, la firma como persona natural del señor JOSÉ LUIS 
PEDRAZA LOZANO y la firma de quien funge como representante de la sociedad 
MULTIPROYECTOS ELECTROMECANICOS S.A.S., si en cuenta se tiene que 
conforme el Certificado de Existencia y Representación Legal de la precitada 
sociedad expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá no aparece como 
representante legal el señor PEDRAZA LOZANO, vale recordar que toda 
obligación cambiaria deriva su eficacia de una firma impuesta en el título y de 
su entrega para hacerlo negociable. 
 

Por lo anterior el despacho, procederá a rechazar la demanda. 

 

RESUELVE: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda conforme lo indicado anteriormente. 

 

Segundo: En consecuencia, se ordena la devolución de la demanda y se 

dispone que por secretaría se remita a los correos electrónicos de la abogada y 

demandante, como quiera que la misma fue allegada en forma de mensaje de 

datos; dejándose las constancias. 

 

Tercero: Por otra parte, y como quiera que no reposa en el plenario prueba de 

la notificación de la demanda a la parte pasiva, solo se dispondrá la notificación 

de esta providencia a la parte actora, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFIQUESE 



 

LA JUEZ, 

 

 

   MARIA EUGENIA CASALLAS FAJARDO 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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